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REgOtUCIÓN DE GERENCIA [4iJNiCIPAL N'427.2024-GM.MDCC

ceÍo Colorad. 18 de noviembG d€ 2024

VISTOSi

LaReso|ucióndeGelenciaMunicipa|N"625-2023.GM-l¡occdefechalTdenoviembrede|2023sefesuev!'p.9b9l"l-.'ry9i9n9Jé:li:9
del orcvecb de inversió¡ 'Creación de los seNicios de pÉctica deportiva y recreativa en el N"1. E-7 de la Asociación Po'Vivienda Taller

l¡dusfialVilla Paraiso, dislrilo Ceno Colorado, provincia de Arequipa' departamento de

ln¿¡"rtc ér rnro-r N.159-2024-l!lDcc/Gopl/AEcEftIATF el Abogado Especialista en co¡trataciones con el Estado de la Gerencia de obras

pi,ufi*i, .Lfntó-" fernico N.0173-2024-copt-[4Dcc ol Gerendde Obr;s Públicas e Infraestructura, el l¡forme N'836-2024-['lDcc/GPPR el

beénieii planmcaci¿n, presupuestoy Racionatización, elinforme legal N"M9-2024-EL-GAJ- MD0C Abog Esp€cialista Legalllldela Gerencia de

Áseioría Juridica, el prcveido ñ"397- 2024€AJ-lvDcc emLtido por;l Abg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez en cal6ad de Gerente de Asesgna

Juridica, y,

CONSIDERANDOI

eue, elar{elo 194 de ta Constitución Polltic¿ delPeru de 1993 prcscñbe qu€ las municipalidades provinciale€ y distrital€s son Órganos de

gobiemo|oca|quegozandeautonom|apo||tica'económicayadministrativaen|osasuntosdesucompetencia;

eue, e¡artículo ll delTitulo preliminar de la Ley OrgánEa de [4u¡icipal¡dades anota que ]a autonomía que la Constitucón Política delPeru

establece paá bs municipalidades radic¿ en la facuítad 
-de 

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración' con sujeciÓn al

ordenamiento juridico;

eue, eloumeral34.4 delaÉlculo 34 de la Ley de Contralaciones delEstado deteminaque, tralándose de obr¿s,las prestaciones adicionales

oueden ser hásta por etquince por ciento {15%)d;itónió toul¿.l69m..to original, reslándole los presupuestos deductivos vinculados PaÍa tal

efecto los pagos conespondientes son aprobados por el Tiular de la Enüdad:

Que, el numerat 205 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado establece el tfámite a seguir para la

aprobación de adicionales, y, según los infomes, técnicos-y legales, que antecedentes, se concluye quese ha cumplidocon bldispositivo legal;

Que, el Anexo Unico del R4amento de la Ley de contrataciones del Esbdo define a la prestación adicional de obra como aquella no

consideradá en etexpediente técnico d! obra, nie¡ elcoilrato original, cuya realización resulh indispensabls y/o necesaria parc darcumpl¡miento a

la meE prevista de la obra principaly que da lugara un presu puesto adicional;

Que, el numefal 6.4 del articulo 6 de la Directiva N"018-2020-CG/NORiV! contempla que las prcslaciones adicionales de obn se origjnan

oor a) Deficiencias en el expediente técnico; b) situáciones imprevisibles pqeteriores al peleccionamienlo delcontrato; y' c) Causas no previsibles

en elexpediente técnlco de obra y que no son responsabilidad delcontrdt¡sta;

Que, con Resotució¡ de Gerencia [4unicipal N "625-2023-GM-[¡DCC de fecha 17 de noviembre del2023 se rcsuelve aprobar elexpediente

técnico dei póyecto de inversión 'Creación d€ los';ervicios de ptáciica deportiva y recreafva en el parque N" 1 
' 
E'7 de la Asociaciófl Prc'Vivienda

i arr"ilnorr:triá1 villu p.r.iso, distrito Ceno Coloraió, prouincia'¿e ¡r"qu¡óa, oepartamento deArequipa'(en adelante elexpediente tgtlfl 
9yl

25,12922, con un p'supuesto total ascendente a S/ á'ó00,tS8,09, con un ptazo de ejecución de 120 dias calendario' en la modalidad de ejecuc¡Ón

por conrala;

Que, medianb contEto N"31-2024-MDCC de lecha 08 de mayo del 2024 suscfih enfe la l\¡unic¡palidad Distfital de ceno colofado y JP

Construcción & Suminislros S.n.l, se oeerm¡no comó o¡jéto g cont,ataciOn para la ejecución delexpediente técnico, porelmonto conlractualtohl

asciende a S/ 1'571,901.15 siendo su plazo de ejecución de 120 dias c€lendaioi

Que, a ravés de la carta No14,2024JPC&SJCQÍ/CVP-SO-CVH de fecha 24 de Setiembre del2024 Juan Carlos ouispeTapara, Gerente

crneol¿r lÉ óonittuc"ion & Suministro S.R.L., hacá entrega delexpediente adicionalde obra ol con deductivo vincula¡te 01 alsup€rvisor de obra'

para su revisión y evaluaciórl, et mismo que se encuentá sustentando en deficiencias en el exDediente inicial, sie¡do que el adicional eslá

iomoren¿i¿o en ómponenes ¿e cerco perimét¡icq senda de coner, zona de juegos, caminerias centr¿l y secundaria, mienfas que el deducljvo

vinculante incide en la partjdas de cerco p€rimét co y obras exteriores:

Que, con Carta N"29-2024-SUP4VP-[,'IDCC de lecha 29 de octubre del 2024 la empfesa supervisora consorciovilla Paraiso fepresentado

oofJimmv Enrioue sefrano cabre,¡ renite et,nlorme ¿e mnrorm¡oa¿ alexpe¿iente técnico de ad cionalde obra 01 con deductivo vinculante 01 por

iiir-ü á" éiii¡éi.iorirn un po*nt"l. ¿r t*i¿"ncia acumulado de s.42% respecto at monto del contrato original de gbn;

el

CVp-¡¡OCC l, empresa superuison Consorcio Villa Paniso, el lnfome N0244-2024-|\.10CC€OP|-SGE0PAI-C0i LI¡NM la

, ói*. ptl¡l¡cai, fnrórme ll'ii61-2024-[¡Dcc-Gopt-scEopAl la sub Gerente de Ejecución de obES Públicas pot Adminisl,'aciÓn
Coodinadora de obras Públ¡cas, lnfome N"1

Que, medianto lnronne N"244-2024-MDcc-GoPlsGEoPAl€orLr¡Nlv derecha3l d:"'!qf q1?911119-t:r1:t*::::|.91n:,l"b"l]:t
A'q. L"üiril:;llfl;;i;#;;;;ilü;;;úái* p"*áq,"r.*,"r!1Tl11d:flry1:gi:,'*:i*"'1":#*:1".:i1'i:*;:
;e;. ;i:iffiá:'i¿#ü:, ffi1il;e;sil;;;1.,uúi p,ñoli n*,^, poi ro que otorsaionrormidad i r1?f:9"'iói".li:lT1-d::"f 

,:1"'""'"'"""" "-*- '-, 
ir-ioérr¿ oi oél;¿ v ¿.¿uitivo viniutante 0:1 porelmonto de -s/ 23,420.79 que reprcsenta una

por la suma de S/ 108,618.59 que represenh un¡ 
^--..^r. , ,ñ, in¡i¡lañ.i, dat I 4s%

ii"JnjiiJülJilirül¿i,1,",,,i'i;.uffi;:ilii#;;;;iüá"i.lLt,'iái.i,¿".eas/,85,1e7,80quefepreseñta'il',l.!"":,,1i.1:.l'lf:1:
iiffii|ni¡in|''J}i,"ilffi;üiü:,:fi'üó!üJi!'i-'óilii.,,ii"t ¿0, esr¿breciendo que er rionto contÉctuar der expedielffi
actualizado asciende a Si 85,197.80 acorde aldetalle sigu¡ente:

O Sede Principal: Calle Mariano Mefgar N" 500 Urb La Libertad' cerro Colorado
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--Que¿ 
t¡avés derlnlome N01261-2024'¡.4Dcc-GoPl'sGEoPAl de 11 delnov'tto" ?9'1;:1:J,:,sr:fi:t 

oot-t¿tf:;l"iirffifi::rt':tf;

p"rÁí¿rlx*iá"Ñ.¿'"itu' Arq Miluska Melo Ranos e¡aminando lo acl'ado' presla confomidad

01 oor elmonto de s/85,192.a0, con un porcenu¡e dé'incüe¡cia ácumulaoa ¿e 5.42% respecto almonto total del contrato originalde obra;

QUe,conlnlormeN"159-2024-MDcc/GoPI/AEoE/HATFdefechadel3denoviembrede|2024elAbogadoEspecia|istaencoltratacjo¡es
con elEstado de ta cercnci, O, O¡r., p¿,Ol¡*r. Áiá.iti,ltura, e¡g. ians ¡lbenfaauera F€ma¡dez. es de la opinión que se apruebe la prestac¡Ón

adicionalde obra 01 con deductivo vinculante Ot porii.onio ¿" SiS5,l97-gO, ,on una incidencia acur¡ulada de 5 42% rcspecto al monto iotal del

contrato origi¡alde obra, elcualnosupera el15% delmonto delcontrato onginal;

QUe'mediantelnformeTécnicoN"0173-2024-GoPl-[,1Dccdelecha14denoviembrcde2024'e|Gere¡tedeobrasPúb|icase
Inf.estuctura, tng. Eric Vitaliuno es.o¡eoo ¡sp4J,'oioé, á.r"'tiiiJ¿ I l" pittt"tión adicionalde obra 01 con deductivo vi¡culante 01 de la gbra

señaladay solicitise disponga la contlnuación de los trámites corespondientes;

Que'atravésdel|nfcmeN"836.2024.|\¡DC0/GPPRdefechal4denoviembrede2024.e|G€rentedeP|anifcación'Presupuestoy
Racionalización, c p.c. Ronald Néstor Jihua anca Aquenta, otorga disponibilidad pr€supuestal por el monto ascendente a s/ 85,197 80 a fn de

atender lo rcquerido;

oue' d€ acuerdo a |a revis|ón de|ex9ed'ente de prestaciol adiciona|deobra01 y ded"clivo v'1cu|ante 01de E obra puesta a consid€?c¡on

se ha verificado que, el residente de obn meo¡anü ánoticón en el cuademo de obra asienta la necesidad de dicha prestación adicional de gbra y

deductivo vinculante, tal como consta, en tos asientos is,zs, gz o"l cuao".o oe obn, asimismo, el superuisor de obra raifcó la necesidad del

.l6lJ.áiv iriritit" * .fasiento g3 detcuademo de obra, por lo que, la empresa cont'tista p'"ser'ta el expediente ante la Entidad, el cual qbtuvo

;;iffil;ffiilü h; oiisrp""¡r ¿r o¡á, i.liio¡,,irist i ¿.Ir suricerente de Ejecución de obras Publicas porAdminisración lndirecta;

adicionalmente, el Superviso oe obra precra qü el expe¡ 
'e-te 

ri;ne u na inc:delcia acum! lada de 5 4206 el cua' no s 
" 

pera €l 1 50/o del r¡o{o del

contratoongina',po,loqua,,"a,rrp,oo,on"ioaia¿¡nentoestaolec'doenelanculo205delReghmenlooelaLeydeConmtacionesdel
Estado;

dl,^iii,qi¡ri"ii I"r"ircidenc¡a acunutada de i.i2o,4 respecto al nonlo delcanlrato or¡ginatde eiecuclon de obra Dicho pronunciamiento, obtiene

"onti.i¡-J 
por lu cerencia de Asesoria Juridica, medianó el proveído N'397-2024-GAi-[¡DcC alestardesde elpunto de vista legalarreg]ado a

L.y;

eue, de lo examinado se evidenciaque existen indicios que eladicionalde obra y deductivo vinculanteobjeto de pronunciarniento se onglnan

,,,, d.f rñ;;¡7;;ü;.i ü .ipfirnt ürniro ¿. obra a apiobarset por lo Que, debe remitirse copia de los actuados a la secrchía-Técnica de

áóV" ái.irrtá¡Oá¿.r O.l procedi;iento administrctivo disciplinario, a eiecto que determine a los responsables y responsabilrdades it:y1'!::i:j
ü, á"t", o" i. rprou.ió; det expodiente técnico; y, también a Procuraduria Pública Municipal, para las acciones civiles 0 penales' que pueoan

coresponder, por los mismos moiivos;

Que, la Ley de contrataciones del Estado regla qle el fitular de la_Entidad es la más alta autoridad ejecutiva' que ejerce las funciones

oevistas en ésta y su rÉ{lraanrc par, 
'a 

up.orr'ón, i"utoriizaclón y supervisión de los procesos de contratación de bienes' se icios y obrasi quien

irJ ¿.l"sri ;A-ti,esolucio;, b autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuesks en la ley yio el reglamento;

Que, basado en el principio de conllanza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las lu¡ciones de los funcionados' en elexlremo

delcontenido ¡e bs infoÍnes citados, o detenninaisihan cumplido o no en forma c.otecta, técnha y cabal, tales funciones, lo que podia traer corno

üi,r*ri,ri" qi," r, qrr¿aÍa lugar pan cumplir sus pópias übores de cada área, ñrás aún que las funciones de los funcionados son profesionales

de alta especialidad e idóneos;

eue los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitadqs y especializados, cuyas conclusiones son claras, basaoos

en critefios técnicos y especializados, los que fesultan ireíutables para este despacho, por tanto sus inlormes tienen un sustento decisivo' y' dada

su alta especialidad, y tale, darparno, ,rrran la ,esponsabilidad exclusiva y excluyelrte, sin excepción algu¡a. Los criteños técnicos' de nlnguna

forma nos pueden inducialenor, poftanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y fesponden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, la Gercncia de Aseso¡ia Jurjdica analiza¡do el expediente iécnico presentado' deriva el inroJme legilll"llt^3911,1!fi.]I3?9
u'en oorna: SE APRUEBE elAdrciona'de OoE 01

de la Abog. Fabola RiquelÍe N4oscoso Es pecialisE Legal lll de 'a Gerencia de Asesor'¿ 
"J 

urilca ! r. rÁr rñ¡, ,crn. | \/i[.u€ r¿ 
^uw' 

rau'vro '\'euc' - - ) la Asociación Pro-vivienda Tall€r Industial villa
de la obr¿'Creación de los servicios de pÉctica deporliva y recreativa en el paque N- I' E-/ 0( 

--- ,- ", "". ".. ." ^^- ,,""

'' Éi,Jrü iu'iü ü* óoió"oo prcu¡nc,áde riuq,ñá o!9ana'e.t9-091*ayi'.:l-'lt1rr"l9':::lf:t::]:":Y:'*"tiJ:'J9l:.:*:'.:T
;:ffi: fiü"%":;ffi;;E i;Rffiil ó;;;t; oínciiae u ¿e a ooia "creacjón de tos 

,seytc:las 
de !',yt:' !:y-l:^" \::::::!i::: ::.';:üíi:fr:i'¿:;fr'';A:;;;;,t¿;,;;1i,,;,;;-i;i;iiiiiuáiv¡ttup,"¡'o d'itilj.9S*^h!l!!:!!y!i2^!"1"1!1y2"¿,of!¡!iff')1"0!,

';;;;;p:;pl;,-"i;;,;;i,iáiii,n'iÁ' stút'i;iisionunanc'lencad914sv::.90!:l'!:Y,l,,ti':3:t'!:,:1::l!:l::::¡:1::
i;;xí:;";;;;:i;;;i,;;,"í¿iií,iááiÑáú I 

"tóieii¡io'incutante 
ot ¿etaobra menc¡anada.asciende.'tr.*ry.t"irl!: s/-81:!l:-8:i:!!!:

O Sede Prircipal: Catle Mariano N4etgar N'500 Urb La Libertad' Cerro Colorado

ó é"",r"'i"f"f""'.":054 640500 @ http:i/www municerrocolorado gob pe
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l.::l¿ ,1,.:i ::i.1,':: Que, estando a |a5 consideracio¡es expuestas y a |as facultades lega|es citadas, en consecuencia y basado en 

'oÍna 
exclusiva en |os

inlormes técricos y legales exislentes en el presente c¿soi

SE RESUELVE:

ART'cuLopR,MERo,. A'¡o?5",Ad+'li;¡l,l;,3lillj"5"::r,ffi:,J'i¿¿ilTJ:$,liXn.Jil:&"Íi::lJi:trl:x,T.fl
oaruue N'1, E-7 de la AsociaciÓn Pro-Viviend¿

lii,ii,rá;, óLlt-irt 
"cendente 

a la suma de s/ 108 618 59 mn una incidencia 6 91%

ART'cuLo SEGUNDo, - Ap!0841 
", 

pi+'..JjliJJfiil:l'i 
flJ É:5,:::t1ff1,J*.¿T#ff i'.l',.'"ri, #i:il:: IJ;:fri:i'Td.J

parque N'1, E'7 de la Asociacion Pro-Viviendí

Á-r.irip.' poi ,l tonto ,rrendente a la suma -S/ 23'420 79 con una incidencia de r'Á9%

.,n.,",i,ü!j3üqin¡ü!i:'f'jjfrHu¿",r$h$;'knifdffff¿,fi"i'H+i¿::?flj#iH:t#}jrrjfdf
original de ejecución de obra' al amparo del nur

ARTlcuLo cuARTo. _ EN0ARGAR a ta sub Gele¡cia de LogÍsrica,y Abastecim¡entos^requiera alconfatish ampliarel monto de la garantra

de fiel cumplimiento, asi como la ampliaciÓn del d-; ¿" 
-lu' 

gtántlui q* ñ'oierc otoruado' confoirns a lo establecido en la Ley N" 30225' Ley de

coniratacio¡es del Estado, ar¡r¡aro, oa ,r, a, ülo,-reJizár us a¿en¿as necesadas para la modifcación del contrato de supewisión vinculadc

directamente alcontrato pincipalde ejecución de obr¿

ARTIoULooU|NTo'-DEJARESTABLEC|Doquee|posib|eerrorodelectodecálcu|oen|06infomestécnicosdeeva|uaciónde|expedienle
det Adicional de obra 0.1 y et Deductivo v¡ncuraníeli iil.-oiü ¿r .éi .i*o es considerado como inducción al efor del despacho de Gefencia

Mun¡cipal.

ARTlcuLo sExro. _ DtspoNER a ta Gerencia de obias publicaslroceda a remitir copia ledateada de los principales e idóneos actuados a

secretada téc¡ica de apoyo a tas autorioaoes oeiiroiúrr-.t" iliirilti.t"" oitciplinario, y a la Procuradufia Pública ['lunicipal, a efectg que

subs¡luiente detalle:

inshncias procedan acorde mn sus at buciones

ART|CULosETllvlo'-o|sPoNERqueatravégdeiaGeienciadeobrasPub|icasproc¿daanotifcara|aemprcsajPcoflslrucción&
Suministros S.R.L., con la prcsente ResoluciÓn

ARTlcULoocTAVo.-ENoARGARa|aofcifladeTecno|ogiasde|a|nfornacón,lapub|icaciónde|aprcsenteReso|Uciónene|Porta|
Institucionalde la Página Webde la l\¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado'

REGISTRESE, CON/UNIQUESE Y CÚIVPLASE'

3 ::*:i'¿:x¿: ::lf J1,1txy:H1I;:#f 'T"\::::Xl,::J:::ff"'"


